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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

OTRO SI No, 001 AL CONTRATO DE OBRA 0130-18-12-1458 DE 2017 

Entre los suscritos a saber, por una parte, RUBEN OLARTE REYES, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 12.960.722 expedida en Pasto (Nariño), quien actúa en su 
calidad de Director de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES de la Alcaldía de Santiago de Cali, con NIT. 890399011-3, 
según Decreto de nombramiento No. 411.0.20.0792 de diciembre 30 de 2016, Acta de 
Posesión No, 0069 deI 2 de enero de 2017, facultado para celebrar este tipo de contratos 
según Decreto No. 4112.010.20.0002 de enero 3 de 2017 expedido por el Alcalde del 
Municipio de Santiago de Cali, 'POR EL CUAL SE OTORGAN ATRIBUCIONES A LAS 
SECRETARRkS DE DESPACHO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES SIN PERSONERÍA JURÍDICA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", quien en lo sucesivo se denominará EL MUNICIPIO — 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES, por 
una parte y MAURICIO OSPINA GALINDO, identificado con la cédula de ciudadanía No, 
94.060.996, expedida en Cali (Valle), en calidad de Representante legal del CONSORCIO 
SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI 2016, que se identifica con el Nit No. 
901 .065-597-2, conformado por las empresas que a continuación se mencionan: 

EMPRESA REP. LEGAL 

NRO. IDENTIFICA- 

ClON 
% PARTICIPA• 

ClON 

TL INGEAMBIENTE SAS 

MAURICIO OSPINA GA- 

LINDO CC. 94.060.996 47% 

ESDRAS MD INGENIERIA 

RAMON ANTONIO MO- 

RENO CC. 7.518.576 45% 

PROCONSA INGENIERIA 

SAS CLAUDIA PEÑA SANCHEZ CC. 31.950.009 7% 

CRISTHIAN CAMILO 

MORENO HERRERA 

CRISTHIAN CAMILO MO- 
RENO HERRERA CC. 71.219.577 1% 

Y quien para todos los efectos del CONTRATO DE OBRA 0130-18-12-1458 de 2017, 
hemos convenido celebrar el OTROSÍ No. 01, previas las siguientes consideraciones: 

a. Que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en virtud de la 
competencia asignada en el parágrafo 1 del artículo 4 de la Ley 1176 de 2007, 
descertificó en la administración de los recursos del Sistema General de 
Participaciones con destinación para Agua Potable y Saneamiento Básico SGP-
APSB, al Municipio de Santiago de Cali según la Resolución SSPD 
20154010044485 del 30 de septiembre de 2015, confirmada por medio de la 
Resolución SSPD 2016401001 5125 del 2 de junio de 2016. 
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b. Que por lo anterior, la Gobernación del Valle del Cauca asumió la administración de 
los recursos del Sistema General de Participaciones con destinación para Agua 
Potable y Saneamiento Básico SGP-APSB, en razón del contenido de los artículos 3 
y 5 de la Ley 1176 de 2007, en atención a lo dispuesto en el artículo 2.3.512.2.13 
del Decreto 1077 de 2015 que establece que 'Los recursos del Sistema General de 
Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico de los Municipios y 
Distritos descertificados deberán destinarse exclusivamente a financiar las 
actividades previstas en el artículo 11 de la Ley 1176 de 2007 en el respectivo 
municipio o distrito.' 

c. Que en efecto, la Secretaria de Vivienda y Hábitat del Departamento del Valle del 
Cauca, mediante Resolución 0196 del 03/01/2017 adjudicó el proceso de Licitación 
Pública LP-SVH-002-2016, que tuvo por objeto" Atender de manera prioritaria por la 
descertificación del Municipio de Cali - Valle por parte de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios mediante Resol. 20154010044485 de septiembre 
de 2015, confirmada con Resol. 20164010015125 que cobró firmeza el día 19 de 
julio de 2016 y  en cumplimiento del numeral 7 del art. 2.3.5.1.2.2.14 del Decreto 
1077 de 2015, el mejoramiento sistemas de acueducto y potabilización de agua de 
consumo área rural municipio de Santiago de Cali, mejoramiento sistemas de 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales domesticas área rural municipio de 
Santiago de Cali, construcción acueducto múltiples usos (doméstico y agropecuario) 
y sistemas individuales de tratamiento de agua residual doméstica de las familias 
beneficiadas restitución de tierras Hacienda La Gloria, vereda Cascajal. 
corregimiento El Hormiguero, Cali, en cumplimiento de la Sentencia 017 de abril de 
2012 del Juzgado Primero, restitución de tierras Pereira" 

d. Que en consecuencia se suscribió el Contrato de Obra Nro. 0130-18-12-1458 de 
2017, que cuenta con Acta de Inicio del dia 12 de mayo de 2017. 

e. Que el día 16 de mayo de 2017 el contratista solicitó a la Gobernación del Valle - 
Secretaria Vivienda y Hábitat, la suspensión del contrato por razones no imputables 
al mismo, por lo que se suscribió el Acta de Suspensión Nro. 1 el día 26 de mayo de 
2017. 

f. Que el Departamento del Valle del Cauca - Secretaria de Vivienda y Hábitat y el 
CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI 2016, 
suscribieron otrosí al contrato, que no fue fechado ni numerado, adicionando al 
clausulado convenido la actividad de gestión y adquisición predial para la compra 
del lote donde se construirá la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domesticas (PTARD), del corregimiento del Saladito, de acuerdo con el contenido 
detallado de las clausulas allí contenidas. 

g. Que el 17 de julio de 2017 se suscribió el Acta de Reinicio Nro. 1 al Contrato. 
h. Que mediante comunicación de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, Radicado 20174010924361 del 14 de julio de 2017, se informó a la 
Gobernación del Valle del Cauca de la firmeza de la Resolución 20174010095145 
del 16 de junio de 2017, por medio de la cual fue certificado el Municipio de 
Santiago de Cali en la administración de los recursos del Sistema General de 
Participaciones con destinación para Agua Potable y Saneamiento Básico SGP-
APSB de la vigencia 2016, a partir del 12 de julio de 2017. 
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1. Que, por lo anterior, se surtieron distintas reuniones entre funcionarios y contratistas 
de la Gobernación del Valle del Cauca y el Municipio de Santiago de Cali en aras de 
entregar y recibir, respectivamente, los procesos y proyectos en curso, relacionados 
con la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones con 
destinación para Agua Potable y Saneamiento Básico SGP-APSB. 

j. Que mediante Resolución 4182.010.21.0.093 del 14 de octubre de 2017, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales, resolvió reconocer el 
contrato 0130-18-12-1458 del 29 de mayo de 2017 y  en consecuencia dar 
continuidad a los compromisos asumidos por la Gobernación del Valle del Cauca 
con el Contratista Consorcio Saneamiento Básico Corregimientos Cali 2016. 

k. Que mediante comunicación Radicado Orfeo 201741730101586992, la Interventoría 
del Contrato de Obra 0130-18-12-1458-2017, soticitó a la Entidad una prórroga por 
el término de 169 dias calendario a favor del Contratista por el acaecimiento de 
distintas circunstancias que han afectado la ejecución del contrato, con base en la 
solicitud de prórroga CSBCC-04102017, del 19 de diciembre de 2017 suscrita por el 
representante legal del Consorcio Saneamiento Básico Corregimientos Cali 2016. 

1. Que, el supervisor del contrato, ingeniero Francisco Bonilla mediante oficio con 
Radicado Orfeo 201741820100025771 del 26 de diciembre de 2017, solicitó al 
Director de la UAESPM 'reserva presupuestal al contrato de obra civil No. 0130-18-
12-1458 del 29 de mayo de 2016 e interventoría No. 0130-18-12-1457 de 2017". 

m. Que, dadas las razones expuestas, la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos Municipales ha definido prorrogar el Contrato de Obra 0130-18-12-1458-
2017, con base en las siguientes clausulas: 

PRIMERA. PLAZO DEL CONTRATO. Modificar la "CLAUSULA CUARTA. PLAZO", Que 
quedará así: "CLAUSULA CUARTA. PLAZO, El plazo de ejecución del presente contrato 
será de Ciento Veinte (120) días, contados a partir deI 29 de diciembre de 2017, fecha de 
suscripción de la presente prórroga." 

SEGUNDA. PERMANENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. Todas las estipulaciones, 
términos y demás condiciones pactados en el Contrato No. 0130-18-12-1458-2017, no 
modificadas, continúan vigentes. 

TERCERA. El presente otrosí no genera erogaciones económicas para la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales, por cuanto es en tiempo y no en 
dinero. 

CUARTA. GARANTIAS. El contratista se obliga actualizar las garantías que aseguran el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato, de acuerdo con el 
nuevo plazo pactado y de conformidad con la Cláusula Decima Segunda del contrato. 

QUINTA. PERFECCIONAMIENTO. El presente Otrosi, se entiende perfeccionado con la 

firma de las partes. 
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Para constancia de lo anterior se suscribe el presente Otrosi a los Veintinueve (29) dias del 
mes de diciembre de 2017. 

EL CONTRATANTE, 

L o1 
RUBEN OLARTE REYES 
Director 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales 

EL CONTRATISTA, 

O 
MAURICIO OSP GALINDO 
Representante legal 
Consorcio Saneamiento Besico Corregimientos Cali 2016 

Eleboqó Slephany Conauera — Contrelieta UAESPM 

AIx Garee Medrano — ContratJ5ta UAESPM 

isó. Francisco Javier Bonilla — Protesional Especializ do 

Leyler Gerardo Villa Pajoy — Profesional Unwerita) 

Jaime Gutiérrez Murillo — Asesor de Despacito 

Jakeline Bocanegra— Contratista UESP 
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